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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta  H erm ana  la S e ren í

sima Señora In fan ta  D o ñ a  M aría  L u isa  F ern an d a  
c o n t i n ú a n  en  esta corte  s in  nov ed a d  en  su  im p o r 
tante salud.

M a n i f i e s t o  d e  S. A .  S e r m a .  e l  R e g e n t e  D e l  r e i n o .

Españoles: L as  c ircu n stan c ias  graves que han  
creado los enem igos del actual orden p o l í t ic o ,  que lia 
sancionado la n a c ió n ,  ex ig e n  m edidas fuertes y  en ér 
gicas , que el G ob ie rn o  esta resuelto  á adoptar. C o
locado al frente de la n a c ió n ,  por la libre y  e sp o n 
tánea voluntad de los pueblos , y asociado c o n s t i tu 
cionalmente á los consejeros de la C o r o n a , estoy  
constituido en el deber de sostener y  defender á t o 
do trance la C o n s t i t u c ió n ,  la  R e in a  Isabel n  y  los  
principios proclam ados.

H om bresque provocaron  con  su con d u cta  los gra
ves acontecimientos del año  a n te r io r ,  se esfuerzan  
en promover la rebelión consp iran do  contra  la C ons
titución, las leyes y el orden público . E n  N avarra  
se ha pronunciado el general O ’D o n e l l ,  com o un se
dicioso cr im ina l ,  arrastrando en pos de sí a lgunos  
ilusos, con  los que se lia encerrado en  la c iudadela  
de Pamplona.

Las tropas fíeles de  la g u a r n ic ió n ,  y  la M il ic ia  
nacional ie cercan, y  de todas partes m arch an  fu er 
zas considerables para sufocar  en  su origen  este h o r 
rible atentado.

El general P iq u e r o  ha dado el grito  de se d ic ió n  
en V itoria , proclam ando los fueros de las P r o v in 
cias Va scongadas , y po n ié n d ose  en host i l id ad  ab ier
ta contra la ley  y los intereses de la patria.

En las mismas P r o v in c ia s  se consp ira  por un  p u 
ñado de pervertidos españ o les ,  y  se desafia el poder  
de la nación y  de las leyes para h u n d ir  á la patria  
en un abismo de males. Se proclama una bandera  
mentida en la R e in a  M adre para conc itar  las p as io 
nes de los descontentos y de ios enem igos de las re
formas,, á fin de lograr sus depravados in ten tos .  ¡ I n 
sensatos! E llo s  no  c o n o c e n  que la nación  está con  
el Gobierno, y  que identif icado este con  sus in tere
ses, con su prosperidad y l ibertades públicas , no  
perdonará m ed io  para hacer tr iun far  el precioso  d e 
pósito que se ha confiad o  á su n u n ca  desm entida  
lealtad.

En situación tan  g r a v e ,  el G o b ie r n o  ha tom ado  
todas las m edidas que ha cre íd o  c o n v en ien te s  para  
prevenir los d e l i to s ,  que está resuelto á castigar, co n  
toda la severidad de las leyes .  S e  ocup a  in cesa n te 
mente de estas m ed idas  sa lvadoras  , s in  las cuales p e
ligran los E s ta d o s :  ellas se llevarán á de b id o  efecto  
con perseverancia , con  energ ía;  ellas serán tam bién  
fuertes y justas , p orque están sostenidas por un ejér
cito va liente ,  y  por una M i l ic ia  nacional  decid ida ,  
por los intereses y  la vo luntad  de los pueb los .

Ea ley de los consp iradores  será aplicada r i 
gorosamente á todos los que por un cr im ina l  e g o is -  
mo, y por una a m bic ión  in te r e sa d a ,  se reúnen ,  
conspiran y m ed itan  planes de trastorno. L o s  ju ic io s  
serán rápidos, p r o n to s ,  y  la ley  caerá sobre los de
lincuentes. La acción  ejecutiva  del G ob iern o  obrará  
incesantemente para reprim irlos  y escarm entarlos .

Españoles,  v iv id  con  la confianza que el G o b ie r 
no vela por vuestra seg u r id ad ,  por vuestra l ibertad ,  
por la prosperidad pública y  por vuestros mas caros  
intereses; confio en vuestro  p a tr io t ism o, y  descanso  
eí* la lealtad de todos  los hom bres que han proc la 
mado con s inceridad los pr in c ip io s  y  el s istema p o 
li tico que hoy  rige.

Identificado con vosotros  , m e encontrare is  s ie m -  
Pfc dispuesto á hacer el ú lt im o  sacrificio por la patria, 
jtla que ha consagrado s iem pre su reposo y  su e x i s -  
encia vuestro co m p atr io ta  el R egen te  del R e in o .M a -  
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F acun d o  Infante .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

A F R I C A .

A r g e l  20 de Setiembre .

P o r  el correo del  Queste que acaba de l legar  á esta Lora 
hemos sabido que  el gober nador  general  ha visitado á C h e r -  
chell  el 1 8 ,  y que en la mañana del  19 desembarcó en Mos-  
taganem.

La columna que salió de Oran el 14 había l legado all í  el 
día an ter i or :  dur an te  su marcha no ha encont rado un solo 
enemigo y se ha apoderado en el bosque del Ar i ch  de 260 ca
bezas de ganado y  25 caballos pertenecientes  á los aduares  
de la t r i bu de los Garabas.

Las  noticias que recibimos del Oueste son cada vez mas 
favorables  pura nuestros intereses. Setenta y  tres saldados r e
gul ares  de A b d - e l - K a d e r  han deser tado con sus cabal los ,  a r 
mas y bagajes,  y solicitan en t ra r  en ca mpaña  con nuestras t r o 
p a s , ó quienes auxi l iarán ademas gr an  núm er o  de caballos de 
las t r ibus  que ya se han sometido.

M i l o u d - b e n - A r a t c h , califa de G h e u r q ,  ha e mpre ndi do 
una razzia  contra los Beni -Zent i s  en el Dahara ; mas ha sido 
rechazado y perseguido hasta el ot ro lado del Chetiff donde 
residen los O u b d - e l - A b b é s : su posición es muy crít ica.

M u s t a f á - b e n - T h a m i , califa y cuñado de A b d - e l - K a d e r ,  ha 
t r atado de exigi r  el pago de las contribuciones por la parte 
de Z a i d a ;  pero ha sido bat ido por  los Beni -Meni ar i n , y se I 
ha visto en ia necesidad de acercarse apresur adament e á la 
l l an ur a de los Egbris .

B o u - H a m e d i ,  califa ¿ e  T l e m c e n , ha tenido varios en» 
cuentros con los Ou l ed - e l - Na r .

E n  el Sud  de la provincia de Or an  la poderosa t r i bu  de 
los Ha ra s  causa fuertes inquietudes  á las t r ibus  que residen 
en T e k e d e m p  habiendo ya  robado ganados á algunas  de ellas.

Reina en el dia la ma yor  agitación en todo el pais : Ab d -  
e l - K a dc r  y sus califas no se comunican con la misma faci l idad 
que antes ,  y  todo inclina á cr ee r  que la próxima sal ida del 
gobernador produci rá  los resul tados preparados en la anter ior  
campaña,  á s ab er ,  la dest rucción de T e k e d e m p ,  T a z e r  , Bog- 
b a r , y  con la ocupación de  Mascara.  (Moniteur A lg er ien .)

Leemos en el mismo periódico :
E l  gob er nado r  general  acompañado de su estado ma yor  

y de  los generales Li aut ey  , comandante super ior  de a r t i l l e 
r í a ,  y de Bertois,  comandant e de ingenieros,  se embarcó el 17 
i e  Set iembr e á las nue ve  de la noche en el Phare  con d i r e c 
ción á Mostaganem y empezar  las operaciones de la campaña de 
otoño. H a  debido d esembar ca r  en Cberchel l  para  vis i tar  este 
pun to ,  el único de la colonia que no ha visto hasta ahora.

E n  27 de Agosto el estado sanitario de M il i an a h  era  de 
los mas sat isfactorios;  habia pocos enfermos en el hospital  y 
no se habia presentado n ingún caso grave.  E n  el intervalo del  
i? al 27 de Agosto la guarnición solo habia perdi do 3  hom
bres.

El  calor  ha disminuido mucho.
P o r  dos veces se ha presentado el enemigo con objeto de 

robar  ganado ; pero ha sido rechazado con v i gor  sin haber  
podido apoderarse  de una cabeza.  ( A L )

Mostaganem  15 de Setiembre .

Nu es t ra  pequeña ciudad se hal la en una agitación ext re* 
ma : nunca se ha visto un movimiento semejante.  Ha n e n t r a 
do el  regimiento 24 de l ínea y un batal lón de zuavos que 
han venido con objeto de reforzar  la división q ue  va á sal ir  
para M a s c a r a ,  e instalar  al bey Osman.  Todos  los dias hay 
reuniones de indígenas que solicitan alistarse en los mekalin , ó 
cabal ler ía auxi l iar  que debe servi r  de guardi a especial al bey.

E l  E m i r  no está en T e k e d e m p ;  según noticias exactas se 
hal la en el pais de T l e mc e n empl eando todos los medios de 
seducción para a t raerse á los kabylas  y á los pequeños  gefes 
que se hal lan disgustados de la guerr a * se dice también que  
en breve va á t ener  una ent revista  con uno de los hijos del 
emper ador  de Marruecos.  Esta noticia , bastante acredi tada 
ent re  los ár abes ,  nos parece i nventada y esparcida por  el 
mismo E m i r ,  confiado en que asi se da una apar iencia de po- 
der  y de influencia.

E l  t iempo es hermoso;  el ma r  promete que las t ravesías 
serán rápidas y sin cont ra t iempo;  ¡a moral  de la t r opa  es e x 
ce len t e ,  y todo indica que  la campaña que  va á empezar  se
rá feliz y product iva.  Nosotros saldremos de aqui  el 2 0 ,  se

gún se dice i las pr imeras  l luvias no empiezan hasta mediados 
de N o v i e m b r e ,  de forma que el g ob e rn ad o r  genera l  puede 
hacer  mucho en estos dos meses,  sin temor  de las horr ibles  
tempestades que tan frecuentemente han t raído funestas con
secuencias por la falta de conocimiento de los qu e  s i empre  
hubieran debido prever las .  ( /¿L)

F R A N C ÍA.

P a r í s  28 de Setiembre.

Se lee en el Chronicle del 25 de Set iembr e:
Hemos visto el estuche que la Cité ha regalado al como

doro Napier .  Es una hermosa obra que representa la f o r t a l e 
za de San J u a n  de Acre.  E l  estuche es de encina inglesa in
crustado en oro. El  mar  está repr esent ado con hojas de plata 
y el l i toral en bronce.  Las armas de la Cité y  las del  va l ien
te Comodoro están r icamente embut idas  en oro.

Se lee en el Coiírier de L yo n  del 26 :
Antes  de a y e r  24 al anochecer  una banda de 300  á 400 

individuos pertenecientes á la clase obr er a cantaba ,  ó mas bien 
vociferaba cauciones republ icanas  acompañándolas  con g r i 
tos sediciosos. Cuando l legaron al puente M o r an d  se d iv id i e 
ron en grupos  de 15 á 20 individuos  y en t ra ron en la c iudad 
cont inuando sus cánticos. Un a  de las bandas fue seguida en el  
muelle de Retz  por una pa t ru l l a  de los guardias  municipales ,  
quienes después de haber  invi tado eri vano á aquel los p e r t u r 
badores del reposo públ ico á que guardasen si lencio,  a p r e h e n 
dió á cuatro que fueron conducidos á la mun ic i pa l idad:  en 
todo el camino cesaron los presos de profer i r  injur ias  y a m e 
nazas de venganza.  El  p rocu ra dor  del R ey  ha dado orden 
para que se Ies conduzca á la prisión de Roanne bajo la a c u 
sación de haber  profer ido gri tos sediciosos.

E l  general  prusiano que  ha asistido á las maniobras de l  
campo de Compi egne ,  está alojado con su a yuda nt e  de campo 
en palacio y come todos los días con el Rey.  ( ConSt.)

Nos escr iben de Tol on  con fecha del 24 :
Los rumores que habían c i rculado dias a n t er i or es ,  según 

los cuales la P uer t a debía haber  renunciado á su expedición 
á T ú n e z ,  han sido desmentidos por los hechos:  con efecto,  
esta mañana se ha recibido un despacho telegráfico por el 
que se manda al vice-almiranle  I lugon , general  en gefe de 
la escuadra del M e d i t e r r á n e o , que disponga se dé á la vela 
inmediatamente para T ú n e z  el navio Diademe ai mando d e l  
capitán de navio Mr .  T ro nde .  Inmedi at ament e se l lamó á la 
t r ipulación,  cüya mayor  parte estaba en t i er ra  > y á la una del  
dia apar ej ó y salió al mar.  ( A L )

MADRID 6  DE OCTUBRE.

E d ü C A C Í O N . = I n s TRUCCION P í t IM A R IA .= M A E S T R O S.

L a pa l abra  educación significa co munme nt e ,  ó en su acep- 
ñon ordinar ia  , di ferentes cosas para las Varias clases y p r o 
cesiones que compr ende la sociedad. Sabido es lo que se en -  
iende por educación en los altos cí rculos;  buenas maneras ,  

i tencion y buen modo para con todos,  ur bani dad en lin , es- 
imacion p r o p i a ,  consideración especial á ia clase Sfc\ Par a la 
general idad de las personas mas ó menos acomodadas  la e d u 
cación consiste en haber  asistido á la escuela , haber  ap re ndi -  
jo después algo de latín. Pa ra  el comerciante la educación se 
?xtiende á saber es cr ib i r ,  echar  cuentas y l levar  asientos <Sfc., 
dn que esto sea decir  que  estas clases dejen de at ender  ül 
porte y modales del i ndi viduo en la forma acostumbrada .

Par a  la inmensa mayoría del p u e b l o ,  esto es ,  para  las 
gentes pob re s ,  la educación no suele significar nada ; y c u a n 
do mas,  significa para algunos ir á la escuela;  pues lo qu e  
pr incipalmente les importa es que el hijo ó hijos les a y ud en  
;í vi vi r  lo mas pronto posible y de cu al qu i e r  modo.  Sin e m 
bargo ,  todas las clases y todos los i ndiv i duos ,  ge ner a l me nt e  
ha bl ando,  procuran cr iar  sus hijos, sacarlos adelante  , como se 
dice;  al imentarlos ^fc. para que vi van;  haciendo de este m o 
do lo que en su significado etimológico y l i teral  expresa la voz 
ed ucaeion. Edueat n t l t r i x , decía Va r r on  , y anadia Jnstituit  
peedagogus , docet m ag is ter , para establecer  la di ferencia 
ent re  la nodriza ó m;tdre £f c. , el ayo y el maestro.  En el dia



Bti quiere decir precisamente al imentar ,  nut r i r ,  cr iar ;  ni to
maremos nosotros jamas la palabra educación en un sentido 
tan l imitado,  sino en el mas f i losófico,  mas lato y mas inte
resante á todos. Los cuidados que nos tomamos,  lo medios que 
aplicamos y  modo de aplicarlos para criar hombres sanos, 
hombres de bien y hombres de entendimiento;  todo esto sig
nifica para nosotros ia educación;  y dejaremos por ahora ai 
discernimiento y consideración de nuestros lectores que g r a 
dúen la extensión y la importancia de esta que puede decirse 
nueva cionoca. Notaremos sm e mb a rg o ,  como una consecuen
cia natural del principio que adoptamos al definir de este m o 
do la edu ca ci ón ,  que el objeto final de esta es ,  o debe ser, 
procurar la fel icidad del individuo ,  contribuyendo asi a la f e 
licidad general ; en el concepto de que  la verdadera fel icidad 
no puede tener lugar ,  6 es inasequible para el individuo que 
no contribuye mas mas ó menos á la fel icidad de todos.

Es o bvio  que en este sentido la educación comprende tres 
grandes divisiones relativas al diferente aspecto bajo el cual 
podemos observar y observamos frecuentemente la existencia 
humana ; su estado físico , su estado moral , y su estado inte
lectual.  Cada uno de estos estados viene a ser una paite de 
la edu ca ci ón ,  y una parte nada mas. No disputaremos sobre 
cuál de ellas sea la principal o merezca mayor  atención;  en 
nuestro concepto ninguna debe preferirse en per juicio de las 
demas. N o  es asi sin e m ba r go ;  pues no todas islas partes sue
len estar igualmente atendidas. Poco  lo están todas ue o id i -  
nario ; mas hay alguna de ellas que no se descuida tanto,  y  
no es posible abandonarla hasta el punto que se abandonan 
las otras;  porque el maestro universal castiga severamente ia 
inobservancia de sus preceptos o sus disposiciones , porque 
la naturaleza en fin es inexorable cuando se trata de emisio
nes,  descuidos , errores ,  y en general taitas de cierta clase. 
Hablamos de la pa rt e ,  ó de la educación que se dice física. 
Grandes errores se c ometen ,  sin duda , en e l la ;  jamás impu
nemente por mas que ei castigo no se vea o no se sienta i n 

mediatamente ; pero al cabo las reglas mas generales y mas 
precisas para la conservación,  generalmente se entienden y se 
apl ican:  ni su inteligencia ni su aplicación suponen estudio, 
sistema 6 plan especial.  Cuidamos de nuestra existencia ins
tintivamente basta cierto punto,  y  pasando de aq ui ,  por imi 
tacion y rutina,  es decir , por los mismos medios y del  mis
mo modo que han cuidado y  cuidan todos los hombres.  Por 
esta razón se ha mirado el negocio de vivi r  y tener salud c o 
mo una propensión natural que nace y se conserva en todos 
sin necesidad de aprender los medios;  y por la misma razón 
también se ha dado por supuesta esta parle física , y no ha 
merecido el título ó no se ha considerado como tal educación 
en el lenguaje ordinario.  Es cierto que limitándose á hacer lo 
que indica la naturaleza,  y hacer solo lo necesario,  no se ne
cesita estudio particular,  y se acierta;  mas cuando se trata de 
hacer algo mas, y este es el caso general ,  la persuasión de 
que el estado físico del  hombre no es una parte esencial de la 
educación (pie necesita y merece estudio y atención especial,  
es ciertamente un error  funesto de que no nos ocupamos 
ahora.

De todos modos ,  cuando se habla de educación , por lo 
común se entiende la instrucción , y especialmente aquel la que 
se recibe en las escuelas. Te ndr em os  frecuente ocasión de ma
nifestar la serie de errores y funestas consecuencias que na
cen de esta opinión o de este modo de considerar la educa
c ión y la instrucción. Ahora conviene á nuestro proposito ha
cernos cargo del hecho como es en sí , y añadir que en reali 
dad la educación del pueblo ha estado reducida á la instruc
ción que recibe en las escuelas;  y aun mas,  que es preciso 
que sea educado en e l la s ,  pues no tiene de ordinario otros 
medios de educación racional. Mas para que esto se verif ique 
6 para que pueda decirse e du ca c i ón , es necesario que la ins
trucción que ahora se da en las escuelas primarias,  particu
larmente á los pobres ,  varíe en la esencia,  en la extensión y 
en la forma. Siendo pues esta la sola educación que recibe el 
mayor número de individuos ,  y teniendo estos mayor necesi
dad de mejorar su estado intelectual ,  moral y f í s i co ,  nada 
parece mas natural ,  mas opor tu no ;  y podríamos decir  mas 
interesante á todos ,  que  ocuparse de ella con preferencia y 
procurar sus adelantamientos.  En este concepto  vamos á h a 
cernos cargo del  estado actual de la instrucción primaria en 
la generalidad de los pueblos de España;  de lo que ahora es 
y  lo que debe ser para que llene su objeto ,  y  de los inmensos 
progresos que ha hecho en otras partes desde que el estable
cimiento de escuelas superiores , escuelas normales y por 
complemento t*l de escuelas de párvulos , han venido á dar 
mayor  ínteres y nueva forma á ia enseñanza elementa!.

Comenzaremos por los maestros,  adoptando el principio de 
que el maestro es o hace la escuela;  esto es buena ó mala. 
En todos tiempos y en todas partes se bu sentido mas o m e 
nos la escasez de maestros capaces de desempeñar el cargo d i 
fícil y del i cado que se les confia,  6 de l lenar los deseos de 
los hombres ilustrados y benéficos,  que cifran en la educación 
general lu única esperanza de remedio efect ivo para las en
fermedades morales que afligen á la humanidad;  y la razón es 
o b v i a ,  porque en parte ninguna se da á la profesión de maes
tros la estimación y recompensa correspondientes á los s ervi 
cios que puede prestar y que se esperan de eiU.  Se prodigan 
encomios á la pr ofe si ón , no se escasean exhortaciones á los 
profesores por las personas que conocen la importancia del 
emp le o,  y los legisladores también han o frecido alguna vez 
alicientes mas lisonjeros que efect ivos;  pero en realidad no 
se remuneran el trabajo y los sacrificios que se les e x i ge n ,  y 
por  consecuencia dejan de hacerlos,  y no se* obtienen ios r e 
sultados que se desean. No  es un argumento contra nuestra 
aserción el que algunos maestros,  muchos,  ia mayor  parte de 
maestros si se q ui er e ,  no merezcan mas de lo que ahora g a 
nan , sobre lo que diremos algo después;  porque á eso contes
taremos volviendo el a rgumento ,  haciéndolo mas general  y 
dic iendo que ei mérito de los maestros por punto general 
corresponderá á la estimación y precio que se den por sus ser
vicios,  y esta es la suerte común de todas las profesiones,  des
tinos ú oficios que suponen saber,  industria,  esfuerzos SCc. 
Lo que hay de cierto y digno de admiración es que los haya 
entre el los  que realmente valgan mucho mas de lo que se p a 
ga á los que están mejor dotados;  y lo que no puede conce
birse es que el mayor  número valga solo lo que gana.

La triste posición,  el aba ndono ,  la miseria en fin á que 
est u reducidos los maestros de las aldeas y pueblos pequeños,  
f’stao fuera de toda proporción con el valor ordinario de las 
cosas. Su trabajo vale menos que el de ninguna otra cr ia 

tura racional ; no solo no basta á subvenir  á las necesida
des de una famil ia,  si la t i enen,  sino que á su propia subsis
tencia personal no puede bastar. Cuesta menos á la sociedad 
el servicio de uno de estos maestros que á la beneficencia p u 
blica 6 á la policía de seguridad les cuesta la simple existen
cia de un confinado o de un pobre,  ¡ Y sin embargo estos han 
de dar educación al mayor  número de habitantes! No  conti 
nuaremos la pintura porque no parezca que nos esforzamos en 
recargarla.  Un ligero resumen de los sueldos señalados á los 
maestros en algunas provincias , donde estes no están mejor  
ni peor dotados que en otras, pondrá de manifiesto lo que aca
bamos de insinuar , y en otra ocasión expondremos  las conse
cuencias que deben resultar de este abandono,  y la necesidad 
de remediarlo.

D otaciones de m aestros.

De 100 á De 590 á De 800 á De 1000 rs.
PROVINCIA S. 500rs. ano. 800 id . 1000 id .  a r r ib a .

Zaragoza   79  57 20 150
V a l e n c i a .   52  15 15 71
Có rd o ba   17 6 2 48
Huel va. . . . . . .  , 15 9 « 2 4
Badaj oz   40 10 4 55
C or uña .................... 68  2 2  22
Pontev edra   105 19 7 11
S e g o v i a ..................  172 5 2  9 27

T o t a l e s . . . .  5 24  150 57 5 88

N O T A .  Hay en estas provincias,  como en todas las d e 
ma s,  muchas escuelas cuya dotación está arreglada por pacto 
convencional  entre los padres de los niños y ios maestros,  es 
incierta 6 varia , y  no es fácil calcular aproximadamente su 
valor ; pero puede asegurarse que no excederá por  punto 
general  de las que van designadas.

(.Boletín oficial de Instrucción  pública .)

A yuntam iento constitucional de la Coruña .

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde pr imero cons
titucional , l icenciado D. U ba l do  Chicharr o,  por el promotor  
fiscal del juzgado de primera instancia de la ciudad de S a n 
tiago D. Bernardo G e n t o n , un fol leto ú opúsculo  titulado: 
Tinieblas del siglo x i x y 6 er rores del presen te siglo en ma
terias eclesiásticas  , impreso en dicha c i u d a d ,  tipografía de 
D. José Fermín Campaña,  y señaladamente las cláusulas de 
la página 3 5 ,  que principian por wDemos que sea igual á la 
magestad del imperio” , y concluye á la vuel ta :  ccLos que 
de ninguna manera hayan sido cómpl ices” ; las de la pági
na 37,  que principian por wL u e go  aquel los  padres creían” , 
y conc luyen al fol io vuelto:  ” A q ue l  celebre  general roma 
n o ? ”  y ia nota 5? á hojas 67,  que empieza:  wSe exceptúan” , 
y termina:  **Solo entre salvages”  ; se procedió  á celebrar el 
sorteo de los nueve jueces de hecho que debían componer  el 
jurado  de acusación,  y previas las formalidades que la ley 
p r ev i e n e ,  tocó á los sugetos siguientes:  D. Francisco Fe rre r  
y Albá , D. Francisco Perez,  D. José Agre , D. José Arias 
Carbajal  , D. Baltasar M en e nd e z ,  D.  Tornas C a r b a l l o ,  Don 
José María Va  reía,  D. Jorge Fariña y  D. Manuel  López,  
quienes declararon por unanimidad en este dia haber lugar á 
la formación de causa.

Coruña 29 de Set iembre de 1 84 1. — P e d ro  A. M o u r i n ,  se
cretario.

A yuntam iento constitucional de M ad rid .

Habiéndose denunciado ante el señor alcalde constitucio
nal D. Tomas de Linacero por el  s?ñor promotor  fiscal Don 
Cándido Manuel  de Nocedal  un artículo inserto en el n ú m e 
ro 157 deí per iódico  el Cangrejo  , que principia " G r a v e s  son 
y por su g ra ved ad” , y termina,  " á  las que aludimos ahora” , 
se procedió á ce lebrar  el sorteo de los nueve jueces de hecho 
que debian c omponer  el j u r a d o ,  y previas las formalidades 
que la ley previene , tocó á los Sres. D. Mariano Hernández,  
D. Ale j andro  L ó p e z ,  D. Martin Ló pe z Salazar,  D. Manuel  
Arias ,  D. Nicolás Araus.,  D. Marcel ino C o l l a d o ,  D. Fer nan
do Ciaran , D. Santiago Izquierdo y D. Lucas T o r r o b a ;  quie 
nes declararon por unanimidad no haber lugar á la forma
ción de causa. Ma d r i d  4 de Octubre de 1 8 4 1 . = C i p r i a n o  M a 
ría C l e m e n c i a ,  secretario.

Habiéndose denunciado ante el señor alcalde constitucio
nal D. Juan González Aeeved o por el señor promotor  fiscal 
D. Cándido Manuel  de Nocedal  un párrafo inserto en el 
núm. 157 del periódico el C a n g re jo , que principia " E l  i n 
vierno se echa encima” , y acaba " l as  eternas noches de D i 
c iembre”  , se procedió á celebrar el sorteo de los nueve j u e 
ces de hecho que con arreglo á la ley debian componer el 
j u r a do ;  y observadas todas las formalidades que la misma p r e 
viene,  tocó á los sugetos siguientes:  D. Eusebio Caramazana,  
D. Juan U t r i l l a ,  D. J ua n G ua rd a mi n o ,  D. Cipriano Hernán
d e z ,  D. José Antonio Codo ruin , D. Joaquín de la T o r r e  Ro
sne ! ,  D. José T o m é  de Gndarreta , D. Pascual I lerraiz y Don 
Vicente  Col lantes;  quienes declararon por ocho votos contra 
uno no haber lugar á la formación de causa. Ma dr id  5 de O c 
tubre de 1841. — Cipriano Ma rí a  C le me nc ia ,  secretario.

D.  Gabriel  José Perona , escribano de S. M . , del i lustre 
colegio de esta corte y del número del crimen de la misma: 

D o y  f e :  Q ue  en el juzgado de primera instancia de M a 
ravillas que despacha el Sr. D. José Serrano y León y por mi 
testimonio se principió en el dia de ayer causa criminal á 
virtud de denuncia hecha por el promotor  fiscal D. Cándido 
Manuel  de Nocedal  del  artículo inserto en el periódico titulado 
El  Cangrejo y núm. 151 del 21 de Setiembre próximo pasa
d o ,  que empieza:  " D e l  Corresponsal de a no c h e , ”  y co n c l u 
y e :  " Y  luego l o q u e  todos saben” , contra D. Tomas  González,  
natural de esta c o r t e ,  del comercio y de 49 años de edad,  
c omo editor responsable de d i c t o  per iódico ;  en cuya causa 
por auto de esta fecha se ha mandado remitir testimonio á la 
redacción de la Gaceta para su inserción en la misrna, y  para

que asi se verif ique en cumpl imiento á lo mandado 
el presente que signo v firmo en Madr id  á 4 de Oci 
de 1 841. = G a b r i e l  José Peroiia.  Ü

D irección  gen era l de Cam inos, Canales y  Puertos

La dirección general  ha señalado para el segundo y ú'é 
mo remate de la limpia do vano*  .puntos d*l pr«rrier trozo vj€j 
canal d e  Manzanares e l  d i a  1 2  del corriente á ias do;-, .  <\a "

. , < u e  Si)manan» en la sala de la ursina. Las personas une <¡<vi „
l . • L I > I • 1 ”lerarse del precio en que se ha tía y condiciones ,  acudirán »

la escribanía principal del r a mo ,  sita en el piso haj» (Je
casa de Correos :  en inteligencia que dicho arto empezará n 
una de las mejoras del  medio diezmo,  diezmo ó coarto.

SUBASTAS.

Gobierno político de la provincia de Segovia.

A  las once de la mañana , 4 de N o v i em b r e  próximo se 
verificará en este gobierno polí tico la subasta del Boletín oíU 
c i a i de la provincia para el año de 1 3 4 2 ,  cuya publicación 
será de tres números cada semana , en los días y con las de* 
mas condiciones que previenen las Reales órdenes de 4 de 
A b r i l ,  6 de Agosto de 1 8 4 9 ,  y  pl iego que podrán ver cu |a 
secretaría de esta dependencia las personas que gusten intere
sarse en dicha subasta,  admitiéndoseles las que presenten ó 
dirijan por el correo en pliegos cerrados y contraseñados has
ta el dia 50 inclusive del mes de Octubre.  Para su puhljng 
dad se inserta el presente anuncio en la G ace ta -de  Madrid 
Boletín de esta provincia é inmediatas. Segovia 28 de Setiem. 
bre  de 1841.— Laureano María  Muñoz .

E N  virtud de providencia del Sr. D. José Serrano y León 
“  juez de primera instancia en esta v i l l a ,  se saca nueva
mente á públ ica subasta la casa,  cal le  de la Madera alta 
núm. 11 antiguo y 45 mo d er n o ,  retasada en la cantidad 
de 23 , 582  rs. por el arquitecto de la academia de S. Fer
nando D. Luis L ó p e z  de Orche  , á rebajar cargas;  hablen - 
dose señalado para su remate el martes 12 del corriente 4 
las diez de su mañana en la casa habitación de S. S. , calle 
de B a r r i o n u e v o , núm. 1 5 ,  cuarto principal.  Las personas que 
gusten interesarse en hacer postura acudirán hasta dicho dia 
ante el expresado señor y  escribanía del  número de D. Ma
nuel  Mateos.

VACANTE.
S e  halla vacante el magisterio de primeras letras de la v¡- 

lia de T o r r e j o n  de A r d o z , tres leguas y media de la 
cor t e ,  su población 3 62  vec inos ,  dotada con 44Q|) rs. aaiwlcs 
pagados mensualmente del fondo de Pr opio s ,  casa gratuita, 
libre de alojamientos,  carga de vecindario y pago de facul- 
tativos. La instrucción que se ha de dar en ella será la, pre
venida en reglamentos ; y atendiendo á su dotación el a) un
tamiento verá si en alguna época ha de exigir  que el muestro 
extienda su instrucción á otros objetos.  Habiendo en el pue
blo varias niñas (pie deben aprender la escritura y principios 
de aritmética,  se exige  que fuera de las horas de estílela no 
se niegue el agraciado á enseñarlas por la retribución acos
tumbrada.  Los que gusten interesarse á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al secretario de ayuntamiento 
de dicha villa en el término de diez dias siguientes á su pu
b l icac ión,  quedando el ayuntamiento en avisar al agraciado 
para que se presente á desempeñar el cargo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

E n  virtud de providencia del Sr D. Ramón Pasaron y Las- 
tra , juez de primera instancia de esta corte , r r fp adi

da del escribano de número d j la misma D. Carlos Rodríguez 
de M o y a ,  que por ahora despacha ia f S' r ibauu vacante de 
D. Jul ián García H u er t a ,  se cita , llama y emplaza íí los (pie 
se crean con derecho al vínculo fundado por Fr.  Juan Rodrí
guez de T e r a n ,  conventual que fue en el de San J c-.se Ti 
Cal vario , orden de Franciscos descalzos de ia ciudad de Sa
lamanca,  á fin d e q u e  dentro dei preciso término de 29 áia>, 
contados desde la publicación del presente,  acudan al j»ZSa" 
do de dicho señor por la expresada escribanía vacante a usar 
del que se crean asistidos por medio de procurador con poder 
bastante;  apercibidos que pasado dicho término sin haberío 
ver i f icado ,  les parará el perjuicio que baya lugar.

 _

D o n  Manuel  Martínez'  y Dí az ,  juez primero de primera 
instancia de esta capital y su partido $tY. IIa.co saber: 

Que  en este mi juzgado y por testimonio del infrascrito escri
bano se siguen autos de inventario prevenido á los bienes qim 
por su fal lecimiento intestado dejó  Doña María de Vargas 
Galarza,  viuda de D. José Va  N ej o ,  vecina que fue de esta 
c iu d a d ,  que tuvieron principio en el día 22 de M a y o  de 1837 
á instancia de Doña Ana de Vargas Galarza , -también viuda 
y hermana de dicha difunta , Ja que parece tenia por sus hi
jos á D. José,  teniente capitán ret irado ,  José María y Doña 
Rafaela V a l l e j o ,  mayores de e da d,  y sin saberse su fijo pa*j 
radero.  En su consecuencia , por mi proveído de 7 del actúa 
he mandado anunciarlo asi en la Gaceta de Gobierno y en " 
Boletín oficial de esta pro vi nc i a ,  para que dichos heredero* 
ú otros que se crean con derecho á los bienes de la expresa-» 
testamentaría se presenten en este mi juzgado por si o p°l 
medio de legítimos apoderados á deducir  su acción en el tcf 
mino de 50 dias contados desde el en que tenga efecto la in
serción de este anuncio en expresados periódicos;  y i»e<l|a”*e 
a que dicho plazo se les da por segunda v ez ,  se les apero e 
que de lo contrario les pare el perjuicio que Laya logar* 4‘ 
en Córdoba á 9 de Agosto  de 1 04 1 . — Manuel  Martin^ ) 
Diuz.— José Enriquez .



E n  virtud de providencia del señor intendente subdelegado de Rentas de esta provincia se 
l l i  ci i9 , llama y emplaza por el presente anuncio á cualquiera persona que se crea con de- 

ho ¿tenga n o tic ia  de la existencia de 64 vales Reales correspondientes á la testamentaria 
¿el''«r. D J u a n  Bautista de Goiroerhea , que se han extraviado y  se ignora su paradero, pa- 
• oiíe en el idiimno p irc isoy  pr ri «torio de 30 dias , contados desde esta publicación , com- 
arezci n en esU juzgado y escribanía mayor de Rentas , sita en el piso bajo de la Aduana de 

e-ta capital i á dar noticia de dichos créditos, ó deducir la acción conveniente en los autos que 
sé signen a instancia de los herederos e interesados en dicha testamentaría sobre expedición 
de di )>' ¡' a dos ; ha jo a p< rcibimn nlo de que trascurrido dicho término , si no hubiese reclama
ción se data curso.á los procedimientos conforme á Reales órdenes, parando perjuicio á 
quien hay a lugar ; siendo los expresados vales de los uúmeros, clases y  creaciones siguientes:

peales Rea les no conso lidados.

Su n ú -  Su v a lo r  Idem
Su clase. Creación. mero. Sugeto á quien pertenece, en pesos. en rs. vn.

ñéÍ00 ps. l í  de Mayo de 1824. 50,017 Dí Narcisa Vilialonga. 8,600 129,505..30
j j  Id. 50,018 Id. Id. Id.
I(j‘ Id. 50,019 Id. Id. Id.
jd ’ 5 ° .°20 Id- Id- Id-
Tj* Id. 50,021 Id. Id. Id.
Id; Id. 50,022 Id. Id. Id.
y  Id. 50,023 Id. Id. Id.
Id' Id. 50,024 Id. Id. Id.
Id Id. 50,025 Id. Id. Id.
Id" Id. 50,026 Id. Id. Id.
Id Id. 50,027 Id. id . Id.

' Id’ Id. 50,028 Id. Id. Id.
Id’ Id. 50,029 Id. Id. Id,
Id’ Id. 50,030 Id. Id. Id.
jd[ Id. 50,031 Id. Id. Id.
Id Id. 50,032 Id. Id. Id.

' Id Id. 50,033 Id. Id. Id.
Id Id. 50,034 Id. Id. Id.
Id’ Id . 50,035 Id. Id. Id.
Id’ Id. 50,036 Id. Id. Id.
Id ’  Id. 50,037 Id. Id. Id.
Id ' Id. 50,038 Id. Id. Id.
Idi Id. 50,039 Id. Id. Id.
Id Id. 50,040 Id. Id. Id.
Id’ Id. 50,041 Id. Id. Id.
Idi Id. 50,042 Id. Id. Id.

De 200 ps. 1? de M a jo  de 1824. D? Narcisa Vilialonga. 8,600 129.505..30
Id. Id- 50,043 Id. Id. Id.
Id- Id- 50,044 Id. Id. Id.
Id- Id. 50,045 Id. Id. Id.
Id- Id. 50,046 Id. Id. Id.
Id. Id. 50.047 Id. Id. Id.
Id. Id. 50,048 Id. Id. Id.
Id. Id. 50,049 Id. Id. Id.
Id. Id. 50,050 Id. Id. Id.
Id. Id. 50,051 Id. Id. Id.
Id. Id. 50,052 Id. Id. Id.
Id. Id. 50,053 Id. Id. Id.
Id. Id. 50,054 Id. Id. Id.
Id. Id. 50,055 Id. Id. Id.
Id. Id. 50,056 Id. Id. Id.
Id. Id. 50,057 Id. Id. Id.
Id. Id. 50,058 Id. Id. Id.
Id. Id. 50,059 Id. Id. id .

De 400 ps. Id. 6,065 Id.
Id. Id. 6,066 Id.
Id. Id. 6,067 Id.
Id. Id. 6,068 Id.
Id. Id. 6,069 Id.
Id. Id. 6,070 Id.
Id. Id. 6,071 Id.
Id. Id. 6,072 Id.
Id. Id. 6,073 Id.
Id. Id. 6,074 Id.
Id. Id. 6,075 Id.

De 200 ps. Id. 50,431 D. Juan Bautista de
Goicoechea.

Id. Id. 50,432 Id.
Id. Id. 50,433 Id.
Id. Id. 50,434 Id.
Id. 1? Setiembre de 1824. 26,959 Id.

De 100 ps. Enero de 1824. 84,497 Id.
Id. Id. 84,498 Id.
Id. Id. 84,499 Id.
Id. 1“ Setiembre de 1824. 77,313 Id.
Id. Id. 77,777 Id.

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del dia 6 á las tres de la  tarde.
3 - ^

EFECTOS PÚBLICOS*

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 24|- con cupones al 

contado: 2 4| , 25 , 24 trece dieziseisavos á v. f. ó v o l . : 26^, 
£^25-f á V. f. ó vol. á prima de por 100 con cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior , 00.

• Inscripciones en el gran libro á 4 por 10 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Cupones llamados á cap ita lizar , 21 á 60 d. f. o vol. con 

carpetas.
• Vales Reales no consolidados, 00.
• Deuda negociable de 5 por 100 á pape l ,  00. 

ídein siñ interés, 00.
Acciones del banco español de S. F e rn an d o , 00.

CAMBIOS.

Londres, á 90 d ias , 37^, din.! Coruña, par.
Granada , d.

París, 16-o c. M álaga , £ b.
San tander , ^ id.

Alicante, ■£• d. Santiago, 1 pap. d.
Barcelona, á ps. f s . ,£  b. S e v i l la ,  i  id.
Bilbao, | id. Valencia , -f id.

i  pap. id. \ Zaragoza , | id.

¡̂feuen|.o de letras, á 6 por 100 a l año.

IMPRENTA NACIONAL

COLECCION DE LEYES,
 r e a l e s  d e c r e t o s

ORDENES Y REGLAMENTOS D E L  GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

■Üfttrega c o r r e s p o n d i e n t e  a l  m e s  d e  J U L I O  d e  e s t e
ano.

^allá de venta en el despacho de dicha I m 
prenta al precio de 3  rs.

i

f r e ^ n ** d e s p a c h o  d e  la  m i s m a , l i b r e r í a  d e  C ues ta ,  
Con 6 ÛS ^ o v a c ^u e ^ s , y  d e  S á n c h e z , c á l l e  d e  la
n i ^ ^ 01071 ^ e r 8 u im a , s e  v e n d e n  l a s  l e y e s  d e  c a p e l l a - 
cíqq'j  1J laJr o r a ^Sos  d  c u a t r o  c u a r t o s , y  l a s  d e  d o t a -  
que 6 CLl̂ to  J  c l e r o  y  v e n t a  d e  s u s  b i e n e s ,  d  l a s  
H se a c°m pañan  la s  i n s t r u c c i o n e s  y  e s t a d o s  r e s p e c -  

0S> J  la l e y  d e  21 d e  J u l i o  d e  1853 , d  5  r e a l e s .

BIBLIOGRAFIA.

A R T E  de bacer el vino mas fuerte, mas licoroso y de m a- 
yor duración , fermentándole en vasos cerrados. Tercera 

edición aumentada con notas y  advertencias interesantes para 
la mejor y  mas fácil vinificación.

La buena acogida de las dos anteriores ediciones de este 
tratadito prueba que este método de elaborar los vinos se va 
adoptando en España, como asi debemos desear, para que se 
saque todo el provecho que promete nuestro precioso fruto 
de uva.

Véndese á 4 rs. en Madrid y  librería de Cuesta frente á 
las Covachuelas.

T OS suscriptores á las obras que á continuación se expresan, 
“  pasarán á la librería de la viuda de Razóla á recoger:

Entregas 31 y  52 del tomo primero de la obra titulada 
Dios y  sus obras, o Diccionario pintoresco de historia na
tural.

Entrega 6* de la Selvicultura ó tratado de plantíos y  a r 
bolados de bosque.

Entrega 38 del Viaje pintoresco al rededor del mundo.

ENCICLOPEDIA moderna, ó Biblioteca universal de to- 
dos los conocimientos humanos: primera entrega.

Sigue abierta la suscripción á 2 rs. en esta corte y  2|- en 
las provincias para los que se suscriban antes del 1? de No
viembre, y  3 rs. y  5^ para los que lo veriliquen después, en 
los librerías europea, calle de la Montera, núm. 12; de Mo- 
n ier ,  carrera de S. Gerónimo, y  gabinete literario , calle del 
Príncipe, núm. 25, en las que estará de manifiesto dicha pri
mera entrega y  su lámina para satisfacción de los que deseen 
suscribirse.

CEGUNDA edición de las lecciones de Derecho natural y  
^  de gentes, escritas en francés por Mr. de Fe lice , y  t r a 
ducidas al español por el doctor en cánones D. Juan de Aces 
y Perez, del gremio y  claustro de la  universidad de Sa la
manca.

El mejor elogio que puede hacerse de esta obra es decir 
que adoptada en las universidades de Madrid , de Zaragoza, 
de Granada, de Santiago y  otras, se ha consumido en poco 
tiempo la primera edición. Hase procurado que la segunda, 
que acaba de hacerse , sea mas esmerada y  correcta.

Consta de dos tomos en 4 ? ,  y  se hallará de venta en M a
drid en la librería de Sunz, calle de Carretas, en la de la 
viuda de Razóla , calle de la Concepción Gerónima , y  en las 
principales librerías del reino á 28 reales.

^ Í N Q - M A R S  ó una Conjuración en tiempo de Luis x m : 
^  obra escrita en francés por el conde Alfredo de Vigny, 
y  traducida libremente de la última edición por D. Mauuei 
A rn illas : embellecida con seis expresivas y  hermosas láminas.

Terribles y  preciosas son las lecciones de la historia , y  
terribles y  preciosas por consiguiente son las de la época 
azarosa á que con tanta maestría nos trasporta el sentido de 
V ig n y ,  ya  pintándonos al odioso é insaciable ministro que 
salido de la oscuridad y  llevando por sistema el ir directa
mente al fin sin pararse en los medios, socolor de afianzar el 
trono, iba derribando sus mas fuertes columnas, para levan
tar él solo su erguida cabeza sobre el desgraciado reino que 
trataba de nivelar, dictándole leyes en nombre de un Mo
narca enfermo y débil: ya describiendo con su mágico len
guaje el verdadero lenguaje del corazón; al interesante y 
generoso Cinq-Mars que con su dedo infantil y sostenido por

una santa y ardiente pasión, hizo bambolear sobre su pedes
tal al cismático coloso que aspiraba nada menos que á ocupar 
el trono temporal y  aun espiritual de Francia , burlándose 
de las costumbres de los pueblos y hollando sus creencias 
mas sagradas.

El título de la obra podría hacer creer que solo recorre 
el árido campo de la política; rio, cada página suya es un 
cuadro animado capaz de dar impulso al pincel del artista. 
En sus elegantes y variadas descripciones, ora nos hace a tra
vesar los risueños y pingües campos de la fértil Turena , 6 
las elevadas cumbres de los Pirineos con sus eternas nieves, 
ó bien nos introduce en el mágico castillo de Chamhord , en 
el recóndito gabinete de Ana de Austria , ó en el retrete 
sombrío del astuto R ichelieu; presentándonos por do quier 
pasiones grandes y sentimientos elevados, de esos que enno
blecen al hombre junto á los que le degradan.

Esta obra que ha dado á su autor una reputación euro
pea , es la que ofrecemos al público dividida en seis entregas 
de mas de 100 páginas, de impresión cada una, y que com
pondrán dos tomos.

Cada eutrega irá acompañada de una lámina.
El precio de cada entrega será de cinco rs. vn. en Barce

lona y seis fuera.
Cerrada la suscripción se venderá indefectiblemente ¿ 

40 rs*

Puntos  d e  su s c r ip c i ó n .

M adrid , Viuda de Razóla : Barcelona, librer ía  de V or«  
daguer, Rambla núm. 8 7 . ;  Tau ló , Tapinería ; Selles y O l i 
v a ,  P la ter ía : Cádiz, Mortal y compañía: Valenc ia , Mallen 
y Berard : S ev i l la ,  editor del Sevillano: A lm er ía ,  Santama
r ía :  Córdoba, Noguer y Manté: Logroño, R u iz : Alicante, 
Ibarra : Reus, Viuda Angelón: Palma , Gclabert: Zaragoza, 
Yague : Fogueras, M iegev il le :  Alcoy , M art i :  M álaga ,  V iu 
da Martínez: Coruña, Perez: M urc ia , Nogués: Bilbao, Del- 
mas: Granada, Sanz: Santander, Otero: L é r id a ,  Sanmarti.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se volverá á poner en escena la muy aplaudida co

media original en tres actos, escrita por D. Manuel Juan  
Diana, titulada

NO SIEMPRE EL AMOR ES CIEGO.

5? Un escogido intermedio de baile nacional.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

Nota . A la mayor brevedad se pondrá en escena , á be
neficio del primer actor D. José García Luna , la función s i
guiente :

1? Gran sinfonía á completa orquesta.
2? El drama nuevo en cinco actos, escrito en francés por 

el célebre Bouchardi , autor de El Campanero de S. P ab lo , 
El Gondolero y  Lázaro e l  p a s t o r , y  arreglado á nuestro 
teatro, titulado

EL HIJO DE LA TEM PESTAD.

Entre la multitud de escritores dedicados en Francia á la 
composición de los dramas que form.au el repertorio de los 
teatros de segundo orden de la cap ita l, figura indudablemen
te en primera líuea Bouchardi, céíebrc ya por los aplausos 
recogidos en la composición de El Campanero de S. Pab lo , 
Lázaro el Pa sto r  y  otras muchas obras, no conocidas aun dei



•públ i co  de  ALtorid.  S u  non* Ere t o í o - pro*;;lo al frente* tlel -i  ra
m a  (pie arriba se anof icia era ya par;; la e m pr e sa  una g a r a n 
t ía de  ac i erto  en su e l ección;  per;» cree  :<bmas «¡ut’j an o  pres-  
•cindiei ído de l  prt'síi>'!o de  tai n o m b r e  , puu<Je ron a l go  na  
<cou l ianza l i sonj earse  de qu e  nn d¡ s me i vc e r á  de  o í ros  de l  m i s 
i n o  gé ner o  que  bar» ehí  í nido e n  é x i t o  f e l \ z .  A 5g o a l  n o v e d a d  
c* ínteres  *en la com binario u dr.-.málr a , á i qual  fuerza d e  c o -  
'le rielo -en la pi ntura de los eanudo-res , r eúne  EL H i j o  d é l a  
" e m p a t a d  ma y or  s e n c i l l ez  en la t a b u l a  , y sobro t o d o  m a y o r  
n o v e d a d ,  por p e r t e ne c e r  la acción á los t i e mpo s  eo q u e  los  
f a m os o s  C o m m e n os  r e i n a b a n  en el I m p e r i o  de Or i en t e  y  p r e p a 
rab an  c o a  sus d e s ó rd e ne s  y  vi c i os  la c a ída  de l  trono de  Coas*

?a:i\ino bajo la espada conquistadora  de M a W m ct .  E l  carác
ter e s p e c i a  i d e  aquella  é p o c a  y  de aque l  p u e b lo ,  que la em*  
pies;* no  r e - c n e r d a  se b a y a  presentado nunca en la e s ce n a ,  la 
b i e n  del ineada  lisura d e l  astuto And ron ico, y  la orig inal c r e a 
c i ón  del H i j o  de la t e m p e s t a d  , conoc ido  con el nombre de 
L a r g a - e s p a d a  el N o r m a n d o  , p e r so n a je  en quien el autor ha 
personi í i cado  la transición del  sensualism o al esplritualismo-, 
del hombre abandonado á su instinto  al hombre ilum inado  
por la re l ig ión  cristiana., son circunstancias  q u e ,  en opinión  
de la empresa 5 hacen de est? drama uno de los mejores que  
han salido de la pluma de B o u c h a r d i ,  ó por lo m en o s ,  uno  
de los que ha escrito este a utor  con mas conciencia  l i teraria .

E n  su ejecuc ión  no se o r n a r á  d i l ige n c ia  para decorarlo
y  v es t ir lo  con l a  e x a c t i tu d  q u e  rec lam a  la época  del bajo*
im p er io  á que se refiere el argum ento  del drama.

5? S e  bailará la jota  va lenc ian a  , d ir ig ida  por D. Manuel
'Casas, y  puesta en música por D. M a n u e l  M a r t ín e z ,  profesor 
de la orquesta  de este teatro.

Las personas que gusten  a dqu ir ir  b i l l e t e s  con anticipación 
podrán hacerlo  desde lu ego  de n u ev e  ó cuatro  en casa del 
benef ic iado ,  ca l l e  de Atocha , frente á lo s  d es a m p a r a d o s ,  nú
m ero  7 8 ,  cuarto  en tresu e lo  de la  derecha.

Los  Sres .  abonados tendrán 'reservad os  se*s asientos hasta, 
la  una de la mañana d e l  m ié r c o le s  seis .

A g u i j a s *

'Meiación de los d> He al arden de

Pecha-s.

IN SP E C C IO N  D E  M IN A S  D E L  D IS T R IT O  D E  S IE R R A  A L M A G R E R A  Y  M U R C IA .

'nuncios y  recitaros de minas admitidos en dicho mes  ̂ y  d-e l a s  demarcaciones dadas en que la secretaría del ramo ¿forma
17 de Junio del año de 1838.

D E M A R C A C I O N .
ClaseT??nnn:-i.-idor ó TCírislrsíior y vecin-dril. Noo¿>re de la trina. de mioera.1. Paraje y términos L̂inderos#

M es de M arzo  1841* 

en vir tu d  de lo mandado en la

FechasUMttio poseedor. de las demarc&cUg.

í 7 ̂  5 ‘¿ «A f t\-;ü.í- r i-overo lo id . D. Juan AnV'ino Ñ o ñ e z ,  de
Cue V i';-',.

Raja  del V ap o r . P lo m izo . Barranco de la T o r r e  , term ino  d e  
Cuev as.

L a  T o r r e  y  franco . 2 4  M arzo  1841»
4  i d .  i d . AIcle í;o i (F u r ia  , de V er a . N u estra  Señora  d el  

Cá armen.
Id. Id . Id. M a r a v i l la s  y  Sant ís im o. I d . Id.

i d .  id. B ! a s OÍ! b e 1 , el e i d . L a  Luna. Id. Barranco Chico , te r m in o  de id. Idem  y  Cárm en. Id . Id.
2 Marzo id. i ) .  M a teo  L ó p e z ,  de I I u e r  Sta. F lo rent in a . Id. Lom a de la T o r r e  ., term ino  d e  id. L oca  y franco. Id . 1 4

•2 Enero id .
ra i ,

José  P cnee  , de V er a . E l  Sol . u . Barranco F r a n c é s ,  term ino  de id . F ra n co . 2 5  Id. Id.
2  M arzo id. Juan  M ena F ernan dez . V ir g e n  d e l  prim er  

Dolor .
Id. Lom a de ia  T órre^  term ino de  

idem.
Sta. F lo r e n t in a . Id. Id.

5 0  id. id. D ie g o  A z n n r ,  de Cuevas. H uertas . Id. Barranco la T o r re , ,  term ino  de id. Sta. C ata l in a  y  franco. Id. Id.
id;2.* F ebrero  id. Francisco C asta ñ o ,  de Antas. V ir g e n  del  Alar. Id. Id. Id . Sto. Cristo de  la R egla» ! 2 6  Id.

EO M arzo id. D. Antonio  í t a ,  de Fondor». Zora ida. Id. Id. Id. Franco . Id. id;
4 8  ia. rd. D. Jmui  Antonio  N u í i e z ,  de  

Cue v as.
E l  T e r r ib le . Id. Id .  id» R a ja  d e l  V a p o r , 2 7  í d . id;

$.3 L ib r e r o  id. J ua n  D iego  S o l e r ,  de id. N u estra  Señora d e l  
T riu n  fo.

Id. I d .  Id* Franco» Id . id.
jÍG Marzo id. D. A n ton io  H errá is  , de id. F ortuna. Id , Id .  Id . S .  Is idro  y  franco. Id . id.$H) F eb re ro  id. D . Luis  L óp ez  Z a m o r a ,  de  

Antas.
V ir g e n  del P i la r , Id . Id . I d . P ro v in c ia  C andelar ia . I d . Id.

10  M arzo  id. D . Cristóbal L ó p e z ,  de id. Samaritana. Id .  . I d .  Id . V i r g e n  d e l  P i la r  y  franco» I d . Id.t  i F*- bi ero id. Antonio  Ñ o ñ e z  , de Cuevas. Sta. Rita. Id . I d .  Id . S ta .  Inés y franco. I d . Id.1&H Marzo id. Pedro  S oler  , de id. D iv in a  Pastora. Id , Id .  Id. Sta. E u fem ia  y  franco. Id. Id.2(5 F ebrero  id. D . A le jo  Campoy , de id. T em  planza. Id , Barranco Jaroso  , term ino  d e  id . F  raneo. 1 6  Id . Id.
7 i d . id . Francisco  C aparros , de id. S. I ldefonso . Id, Id. I d . S .  A n to n io  y  franco. Id . id.

2 5  F eb re ro  id. D. Patricio A íe s e g u e l ,  de A l 
io e r i a.

E l  S o l  U n . Id. l(L Id . H u e r c a lo v e r a  y  franco. Id. a
‘2 2  Abril  id. D . Nicolás  U tr er a  , de Adra. P orti l  lo. Id. I d .  Id . F r a n c o . - 3 i  Id. Id.1 7  Enero  id . J u a n  l lam ón Caparros, de V e  N iñ o  D ios. Id» Id. Id. Sta. R ita  y  franco. 1 6  Id. id.
S í  id. id.

ra.
A rito dio T o r r e s  J u r a d o ,  d e S. Joaquín , Id. Id. ~  Id . N iñ o  D io s  y  S ta .  Rita» Id. 14.

S o  D ic iem b r e  id.
id e ni.

D. R am ón F e r n a n d e z ,  de  
Lu brin.

S. Sebastian . Id . Barranco P in a l b o ,  t é r m in o  de  id . F ra n co . Id . Id.
3 0  E nero  id. A nto n io  C ap a rr os ,  de V e r a . S. Juan  Crisóstomo. Id, Id. Id . I d em  y  S . Sebastian» 2 5  Id. Id.
2 2  id. id. Blas M e l la d o  ? de C u ev as . S. Cayetano. Id . Id. Id. Franco» 2  Id. id.
13 id. id. D. l lam ón  C a m a ch o ,  de L u*  

brío.
J oa n  Contrcras , de Antas.

S . Ramón. Id. I d .  Id . Id , ia. Id.
Í 0  F eb rero  id . Sta. O laya . Id . Id . Id . L a  F ortu n a. I d . Id.
Id .  id. id. D . Agustín  C o r te s ,  de L u -  

b  j m .
Baltasar P a r a ,  de H u e r c a l .

La  Esperanza, Id» Id» Id . L a  E speranza . Id . Id.
41 F ebr tq  id. L a  Loca. Id . Barranco F r a n c é s ,  term ino  d e  id» La Loca . 4 7  Id. Id.

3  id. id. A n d rés  R o d r íg u e z ,  de C u e - L a Chacona. Id . Id .  I d . F ra n co . I d . Id.
2 2  E n ero  id. ,

v as.
Juan  Francisco  F lo r e z  , de  

idern,
D. Baltasar P a r r a ,  de H u e r -

T o d o s  los Santos. Id» Id. Id . Id . Id . id,
1 1 F e b re ro  id. Sta. Alaría  de  N ie - Id. Id .  Id. I d . Id. Id.
3 0  N o v ie m b r e  id .

i a 1.
D. Francisco  Seg u ra  , de id.

v es.
S .  Isidro. Id . Id. Id, lá. 2 2  Id. Id.

13  F ebrero  id. B arto lo m é Caz-orla , de V e r a . V en u s . Id . Id .  Id» T o d o s  Santos y  franco* Id. Id.
2  Enero  id. D. M a n u e l  José  S o l e r ,  de  

C u ev a s .
Smo. Sacramento. Id» Id. Id . F ra n co , 2 3  I d . Id.

Í 8  F eb rero  id . D . M ig u e l  Iris , de id. V e s u b io . Id» Id. Id . Id . Id . Id.
2 4  id. id. José J im é n e z ,  de H u er ca l . Sma. Trinidad» Id. Id. I d . Id» Id. Id.
1? M arzo  id. Antonio  O r t i z ,  de  Z u rg en a . S. Ramón. Id» Id .  Id . I d , 2 4  Id. Id.

2  id. id . D. Francisco  A la i  con ,  de  
Cuevas.

D el ic ias . Id. Id» Id. S antos  y  franco. 2 6  Id. Id.
1 3  id. id. J osé  M aría  C r u z ,  de id. S. G onzalo . Id . Id. Id» S . Is idro  y  franco» I d . Id.
1? A b r i l  id. Barto lom é Salas , de H u er ca l . S. Gerónim o. Id. Id. Id . Santos y  V en u s . Id . Id.
Id. id. id. M artm  Aiarcon , de Bravo. Cruz de Mayo... Id» Id. Id. S. G onzalo  , Delicias» 2 7  Id. Id.
1 1  F e b re ro  id* Baltasar Parra , de H u er ca l . E stre l la , Id . Barranco H o sp ita l  ,  term ino  d e  

C uevas .
F ra n co . ^30 Id . Id.

6  A b ri l  id. D. M a n u e l  M a r t ín e z ,  de A l 
bo x.

Q u e  te im porta . Id, Id .  Id . Id» I d . Id.
i o  F eb rero  id. D ie g o  M i ral l e s ,  de  Cuevas. N uestra  Sra. d el  So 

corro.
Id . Id .  Id . I d . Id . Id.

31  M arzo id. D. José P erez  , de Adra . La Pregon era . Id. Id .  Id . Id . :3 1  Id. Id.
6  Abril id. Ped ro  G u evara  , de Baza. La Corona. Id . Id. Id . I d . Id. Id.

2 1  Enero  id. D. Juan  A n to n io  M e ca  ,  de  
Cuevas.

B ilbao. Id. Id. Id , Id , Id. Id.
7 D ic iem bre id. D. Pedro  Zamora y  co m p a 

ñ ía ,  de Maza i ron.
V ir g e n  de  los D o 

lo res.
Id. E l  P e r ú ,  term ino  de  M aza rroa , Id» 2  Id . Id.

2  í  O ctu bre  id. Juan T a c o  O liva  , de id. S i me la dan. Id . P e r u l e s ,  term ino  de id . Id» Id. Id*
7 D ic iem bre id. D. Celestino B u i tr a g o ,  de id. E l  Bautismo. I d . Id. Id . Id» Id . Id.

2 2  S et iem bre id. El mismo. Sta. Bárbara. Id. P ed rera s  n u e v a s ,  term ino  de id ,  
P e r u l e s ,  término de id.

Id . I d . Id.
5  O ctubre  id. Antonio  M a r t in e z ,  de V e r a . L a Leona. Id . Id . 3  I d . Id.48 Nov iem bre id. D. P edro  F e r n a n d e z ,  de M a 

za rron.
V ir g e n  d e l  R osario . Id. P o r t ic h u e lo s ,  térm ino  de id. Id» Id . Id.

2 0  M arzo id. D. José  S e g a d o ,  de  Carta
gena.

L a  S uerte . Id . S ierra  G o r d a ,  término de  C arta
gena.

I d , «  Id. Id.
2 7  J u l io  id. D. J o sé  G a lb a c h e ,  d e  A lg a *  

mera.
L a R e v o lu c ió n . Id . C ol la d o  do D . Juan,,  térm ino  d e  Id» 

ídem»

A guilas 31 <Ie M arzo de 184í.zrJoatjuin López»

Id. Id.




